
En el Sistema de PANAMÁ EMPRENDE se encuentra registrada la siguiente información:

LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO INTERIOR
CERTIFICA QUE:

MINISTERIO DE
COMERCIO E INDUSTRIAS

AVISO DE VALIDEZ
Este documento es válido tal como lo establece el artículo 2 de la Ley 2 de 2013: Las certificaciones para acreditar
la existencia de un Aviso de Operación se emitirán de manera electrónica, por lo que el usuario y las autoridades
públicas competentes deberán acceder al Sistema PANAMA EMPRENDE para verificar esta información.

Número de Aviso de Operación : 8-484-122-2011-315879

Razón Comercial: MINI SUPER LA PIQUERA

Propietario
Clorinda Maria Aguirre Barria 

RUC: 8-484-122

DV: 0

Fecha de Inicio de Operaciones: 1 de Noviembre de 2011

Dirección del Establecimiento: BARRIO BALBOA, CALLE ESTUDIANTE, S/N,
CORREGIMIENTO DE BARRIO BALBOA, DISTRITO DE LA
CHORRERA, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE

Descripción De Actividades: compra y venta al por menor de viveres en
general,gaseosas,articulos para el
hogar,tocador,escolares,,verduras,medicamentos de expendio
sin receta medica,licores y cervezas en recipiente
cerrado.traspaso de la señora clorinda maria aguirre barria,con
cedula n.8-484-122,ha la señora dalia ortega de caicedo,con
cedula n. 8-200-554,mediante publicaciones en la gaceta oficial
n. 27100-27101-27102,y del periodico los dias 8-9-10 del mes de
agosto del 2012, en el periodico panama america.   

Actividades Comerciales(CIIU): Actividades 

Capital Invertido: 5000.00

Estado: Cancelado

Información de Cancelación

Fecha de Cancelación: 13 de Septiembre de 2012

Observación de Cancelación: por  hacer el pago de los 15.00

Motivo de Cancelación:



Fecha de Expedición: 28 de Julio de 2025 a las 4:41 20 am

No.de Control: 2025-13020043 www.panamaemprende.gob.pa


